
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 

   
 

Proceso 

Verbal – Declaración de Disolución de 

unión marital de hecho y sociedad 

patrimonial 

Demandante  Luz Mabel Correa Ríos  

Demandado  Cesar Alberto Prada Plata 

Radicado 05001-31-10-011-2020-00394-00 

Instancia Primera  

 

Decisión 

Fija Fecha Para Audiencia Inicial de 

Instrucción y Juzgamiento – Decreta 

Embargo – Expide Despacho Comisorio  

 

 

                              Vencido el término de traslado, y siguiendo las 

directrices del artículo 372 del CGP, procede la fijación de fecha y hora para 

AUDIENCIA INICIAL, ASÍ COMO DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO –

arts. 372 parágrafo y 373 CGP-, y se dispondrá todo lo necesario para que 

en ella se practiquen las pruebas, diligencia que se desarrollará conforme los 

lineamientos del canon 372 ya citado. 

 

                             Teniendo en cuenta las directrices dadas por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo 

CSJANTA20-99 del 2 de septiembre de 2020, en su artículo 1, procede el 

despacho a programar audiencia para el día  18 DE ABRIL DE 2023 A 

PARTIR DE LAS 2:00 DE LA TARDE, con la ADVERTENCIA que la misma 

se llevará a cabo, mediante la utilización de los mecanismos y herramientas 

tecnológicas establecidas para el Distrito Judicial Medellín, Antioquia, esto es, 

la plataforma Microsoft TEAMS. 

 

                             Se requiere a los apoderados de las partes, para 

que informen al despacho el canal digital, esto es, el correo electrónico a 

través del cual se les remitirá el enlace respectivo, tanto a las partes, como 

a los testigos relacionados en las pruebas. 

 

                                    La inasistencia injustificada de las partes, tendrá 

las consecuencias previstas en el N° 4 del Art. 372 CGP.                             



 

                                 Por la secretaría del despacho, comuníquese por el 

medio más expedito a las partes, de la fecha y hora de la audiencia. 

 

 

                         Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar 

realizada por el apoderado de la parte actora se decreta el embrago y 

posterior secuestro de los bienes inmuebles distinguidos con folio de 

matrícula inmobiliaria N° 001-788483 y N° 001-788558 de la Oficina de 

Registro e Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, se expide despacho 

comisorio solicitado por el mismo togado.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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